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FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Av. Valparaíso sin Ciudad Universitaria  
Tel.  0351 - 4334120  E-mail:  fcaunc@agro.unc.edu.ar  

CUDAP. 0025112/2009  
VISTO: 

La presentación efectuada por el Coordinador de la Asignatura Producción de 
Leche del Departamento de Producción Animal Ing. Agr. Carlos PENDINI y por el Sr. 
Presidente del Centro de Estudiantes de esta Casa Sr. David ALBA, por la cual 
solicita autorización para organizar y desarrollar en esta Casa la / Jornada en Gestión 
de Calidad en la Producción Primaria. La Innovación como desafío; y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha presentación fuera avalada por las Secretaría de Extesnión y 
Asuntos Académicos de esta Casa. 

Que dicha presentación fuera analizada en el seno de este Cuerpo. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°:  Acceder a lo solicitado por el Ing. Agr. Carlos PENDINI 
Coordinador de la Asignatura Producción de Leche del Departamento de Producción 
Animal y por el Sr. David ALBA Presidente del Centro de Estudiantes de esta Casa, y 
en consecuencia autorizar la realización de la I Jornada en Gestión de Calidad en la 
Producción Primaria. La Innovación como desafío; en el marco del Convenio 
suscripto entre esta Facultad y la Agencia de Cooperación Internacional del Japón 
(JICA) para la capacitación en temas de gestión de Calidad en el Tambo, a realizarse 
en esta Unidad Académica el día 18 de Septiembre de 2009. 

ARTICULO 2°:  Disponer que los alumnos participantes se les conceda la 
cantidad de 0,20 créditos, según Resolución de este Cuerpo N° 250/09, 

ARTICULO 3°:  Por Mesa de Entradas, notifíquese al Área de Personal y 
Sueldos a fin de dejar constancias en los legajos personales. Cumplido, notifíquese a 
las Secretarías de Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y General de 
Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifíquese al  Area  de Enseñanza y al  Area  
de Comunicaciones para su difusión. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS 
ONCE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

RESOLUCION N° 	349 
E.A. 
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